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Sr. Jefe de la Sección 7.& <Régimen Interior).

MINISTERIO DE HACIENDA

Aspirante exchtído por no hacer constar la edad

OrUz 'Castaño, José.

Aspirante excluido por exceder de la edad

Arrufat Molina, Enrique Delfín.

Lo digo a V. S. para su cohocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de Junio de 1972.~El Director general, Juan

G. Grías.

RESOLucioN de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en relación con lo dispues
to en la base quinta de las que regulan la oposi
ción al Cuerpo de Intervención :Y Contabilidad de
Administración Civil del Estado.

En el parrafo final de la base ,quinta de las qUE' regulan la
oposiciún al Cuerpo 46 Intervención y Contabilidad de la Ad
ministración Civil del Estado, convocadas por Orden ministerial
de 13 ,de julio de 1971, se dispone:

"Los que aprueben en la presente oposición los dos primeros
eiercicios no tendrán necesidad de repetir dichas ,pruebas en
c~da una de las dos oposiciones siguientes. conservando los de
rechos y puntuación obtenida, siempre que continúen reuniendo
los requisitos aJ, d}, e) y f) de la base primera' y soliciten con
currir a ellas ...

El Tribunal calificador en los ejercicios de la oposición ac~

tual eleva a este Centró lista de los aprobados en los dos pri
meros ejercicios, y para que en su día puedan hacer valer los
derechos que la base quinta transcrita les reconoce, se con
signan a. continuación los nombres y puntuación de los oposito
res afectados:

1,a Unicamente podrán concurrir a este concurso-oposición
los Camineros del Estado de cualquier Jefatura Provincial de
Carreteras con un año de antigüedad en la categoría.

2.a Regirán en el concurso-oposición las prescripciones del
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado de
13 de julio de 196L

Las plazas que se convocan están dotadas actualmente con
el jornal diario de 172 pesetas, dos gratificacíones extraordina~

rias de treinta días, en diciembre y julio, y demás devengos
reglamentarios.

3." El Capataz de Cuadrilla tiene como misión específica
la ejecución, al mando de una CuadriHa de Camineros, de los
trabajos materiales de construcción y reparación de obras.

Deberá poseer conocimientos elementales de los materiales
que se emplean en la construcción de carreteras y obras ane
jas, de su empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado,
señalización, recuentos de tráfico. de manejo y empleo de má
quinas y elementos para actos de trabajo.

Asimismo debenl conocer el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder
dirigir una cuadrilla.

4:' Las solicitudes para tomar parte en este concurso-opo
sición se efectuarán durante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado,., en instancia reinte·
grada con tres pesetas y düigida al ilustrísimo señor Subse
cretario de Obras Publicas, a través de la Jefatura de Carre~
teras de la provincia en que resida el interesado, en la que
se hará constar nombre yapelUdos, naturaloza, fecba de na~
cimiento, estado civil, domicilio y antigüedad en la categoría
de Caminero del Estado, manifestando expresa y detalladamente
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en.
esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

5.a Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el
Tribunal examinador publicará en el _Boletin Oficial del Es
tado. la ..relación de aspirantes admitidos a examen y fijará
el día, hora y lugar, en esta ciudad, para la celebración del
concurso-oposición. Entre el anuncio y la fecha de los exáme
nes mediará un plazo no inferior a treinta días.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá que renuncia a su presentación.

6." Celebrado el concurso~oposición, el Tribunal formulará
la correspondiente propuesta de admisión Y. una vez aprobada
por la Subsecretaria de Obras Públicas, se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado....

Ciudad Real, 24 de mayo de 1972.--EI Delegado provincial,
A. Dif\z Marquína.--4,040-E.Segundo

ejercicio
Primer
eíercicio

Puntuación

Oposi'tor
Número
Ú~) ~;"rlBQ

3 D. José Manuel Martín Cha·
ves ........... _............ 21 9.50

8 D. Jaime López Alonso 13 7.50
1\ D. Emilio Vázquez Salgado ... 22 5,50
21 D. Felipe Tudel Sandín 12 9.00
31 D. José Ignacio Navarro Ber-

trán ._ ............. 17 9.00
48 D. José .Almajano Esteras 14 5,00
52 D. Silvano CaUeCalvo 12 4,50
58 o.a AmelÍa Pérez Esréve~ ...... " 4,50
68 D. Juan Chico Ropero ,. 5,50
75 D. Angel Luis Antonaya Suja. 24 6,50
SO D. Federico Montero Hita 13 6,00

Madrid, 12 de junio de le72.-El Interventor general, F. de
BIas.

MINISTERIO
DE .oBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación Provincial de' Ciu
dad Real (Servicio de Caneteras) por la. que se
anuncia concurso-oposición restringido para pro
veer cinco vacantes de Capataz de Cuadrilla en la
plantilla cU;, esta provincia.

Autorizada esta Delegación por Resolución de la Subsecre
taría de Obras Públicas de 9 del presente mes, se convoca
concurso· oposición, entre el personal de la categoría inmediata
inretior con un año .de antigüedad en la misma, pata proveer
cinco vacantes de C~pataz de -Cuadrilla en la plantilla de esta
provincia, con arreglo a las siguientes bases:

HESOLIJCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real (Servicio de Carreteras) por la que se
anuncia concttrso-oposici.ón libre, de carácter na
CiOIlOI, para proveer tres vacantes de Capataz de
Cuatiril[.a en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Delegación por resolución de la Subsecretaría
de Obras Públicas de 9 del presente mes, se convoca concurso
oposición libre. de carácter nacional, para proveer tres vacantes
de Capataz de Cuadrilla en la plantilla de esta provincia, con
arreglo a las siguientes bases:

L a Regirán en este concurso-oposición las prescdpciones
del Reglamento General del Personal de Camineros del Estado
de 13 de julio de 1961.

La plaza que se convoca está dotada actualmente con el ior
nal diario de 172 pesetas, dos gratificaCÍones extraordinarias
de treinta días. en diciembre y julio, y demás devengos regla
mentarías.

2. a Las condicio()p.s generales para el ingreso son las si
guientes:

al Aptitud física sufiCÍente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determine esta Je
fatura.

bJ Haber Cl'mpli.do el servicio militar, bien en activo o en
Servicios Au::tJiares, o estar declarado exento de su presta
ción.

3."- Los cO;1Ocirnientos generales que Se requieren son:
Saber leer y escribir y las cuatro reglas de la aritmética.

poseer conocimíenlos elementales de los materiales que se em~

plean en la construcción de carret€-ras y obras aneias, de su em
pleo y medición; nociones de replanteo, arbolado, señalización,
recuentos de tráfico, de manejo y empleo de maquinas yelemen
tos para actos de trabajo.

Asimismo, debel'á conocer el Reglamento de Policía y Conser~

vación de Carrcterali y tener dotes de mando para poder dirigir
una Cuadrilla.

4.a Las solicitudes pR'a tomar parte en este concurso-opo
sición se efectuaran durante el plazo de trei1)ta días hábiles,
contados a partir del si~uiente al de la publicación de este
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anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado.. , en instancia reinte
grada con tres pesetas y dirigida al ilustrísimo señor Subsecre
tario de Obras Públicas. a través de la Jefatura de Carreteras
de la provincia en que resida el intenisarlo, en la que se hará
constar nombre y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, es
tado civil. domicilio. profesión u oficio. manifestando expre
sa y detalladamente que :reúne todas y cada una de las condicio·
nes exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan ale
gaTse.

Asimismo, se presentarán las certificaciones justificativas
de los méritos que alegue el aspirante.

5.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes. el
Tribunal examinador publicará en el ..Bo1-etin Oficial del Estado
la relación de aspirantes admitidos a .examen y fijará el día,
hora y lugar en esta ciudad, para la celebración del concur
so-oposición. Entre el anuncio y ]a fecha de los exámenes media"
rá un plazo no inferior a tn?hlta dias.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá que renuncia a su presentación,

6,& Celebrado el concurso· oposición. el Tribunal formulara
la correspondiente propuesta de admisión, y una vez ap¡'obada
por la Subsecretaría de Obras Públicas. se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado".

7.& Durante el plazo de quince días, a contar de la fecha
de publicación de la relación de aspirantes admitidos en el ..Bo
letín Oficial del Estado", el concursante aprobado deberá presen~

tar en esta Jefatura Provincial de Carreteras la documentación
acreditativa de teunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria y, en todo caso, la siguiente:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
CiviL

b) Certificado de haber cumplido el servicio militar o estar
exento del mismo.

e) Declaración jurada de no haber sido expulsad.o de otro
Cuerpo u Organismo del Estado.

d} Certificado de antecedentes penales.
e) Certificado de Estudios Primarios.
La no presentación de los documentos en el citado plazo, sal

vo casos de fuerza mayor, producirá la anulación de la admi
sión, sin perjuicios de la, responsabilidad en que haya podido
incurrir el concursante por falsedad en la instancia,

Ciudad Real, 24 de mayo de 1972.-El Delegado pro'Jincial,
A. Díaz Marquina.-4.01l-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de junio de 1972 por la que se con
voca a ccncurso de traslados la provisión de cáte
dras de Escuelas Profesionales de Comercio.

Ilmo. Sr<: De conformidad con lo prevenido en la Ley de
24 de abril de 1958 ( ..Boletín Oficial del EstadoD del 25)"

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Convocar a concurso de traslados la provisión de
cátedras vacantes en las E:kuelas Profesionales de Comercio
que figuran en el anexo de esta Orden de las asignaturas de:
..:r-engua y Literatura", «Geografía económica", «Historia", «Fi
SICa y Química", ..MercancíasD, «Matemáticas comercialesD, "Aná
lisis matemátíco", "Economía y Estadistica.. , «Derecho.. , ..Conta~
bilida<:h, .Contabilidad aplicada», «Organización y Administra
ción de Empresas», «Hacienda y ContabiHdad PúblicaD, "Fran
cés.. , «Inglés".•Alemán.. , .. Dibujo" y ..Arabe".

Segundo. Podrán tomar parte en este concurso de traslados
solamente los Catedráticos Numerarios de la misma asignatura
en servicio activo o excedent.es y los que hayan sido titulares
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo
sean de otra distinta.

Tercero. Para participar en dicho concurso de traslados
será requisito obligado acreditar una permanencia activa de
dos años, como mínimo, en el destino anterior~

Cuarto. Las instancias se cursarán a la Dirección General
de Universidades e Investigación, por conducto de la Secretaría
del respectivo Centro, en el plazo de treinta días hábiles. a
contar desde el siguiente al de la publicación do esta Orden en
el "Boletín Oficial del Estado".

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus solici
tudes_ en cualquier Representación diplomátíca o consular de
Esp8;na. y éstas las remitirán por correo certificado, a cargo
del mteresado, a este Ministerio<

Quinto. Se unirá a la petición hoja de servicios certificada.
en ·la que se reseñará la fecha en que les fué expedido el título

profesional de Catedrático o, en su caso, la de su solicitud, y
los documentos justificativos de los méritos que se aleguen,

Sexto. Los Catedráticos Numerarios excedentes presentarán
su solicitud y documentos en la Secretaría de la última Escuela
en que desempeñaron su plaza en propiedad.

Séptimo. Los Directores de los Centros remitirán a la Di
rección General de Unidades e Investigación los expedientes que
recíban, con informe para cada solicitante, al dia siguiente
de finalizar el plazo de presentación de instancias. y vendrán
obligados a comunicar telegráficamente. el último día del plaz.o,
el número de solicitudes presentadas para tomar parte en este
concurso.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L
Madrid, 6 de junio de 1972.-P, D" el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr Direct.or general de Universidades e Investigación,

A N- E X o

Cátedras de Escuelas Profesionales de Comercio convocadas
a concurso de traslados:

-«Lengua y Literatura" -Burgos, Cádiz, La Coruita, Murcia,
Palma de Mallorca, San ~;ebastián, Sevilla. Valladolid.

..Geografía económica».-Almería, Oviedo, San Sebastián.
",Historia".-Almería, Bilbao, Jerez de la Frontera, Oviedo,

Salanl<mca. Sevilla, Zaragoza.
.. Física y Quimica»,-Almería.. Bilbao. Burgos. La Coruña,

León, Pamplona. Valencia.
~MercanciasD,-Alicante,Almeria, Bilbao, Granada, Jerez de

la Frontera, Santander, Valladolid.
«l\1atemáticas comercialesD.-Almeria, Cádiz, Gijón, Málaga,

Pamplona. Sabadel1, Salamanca.
-«Análisis matemáti<.:o»,-Gijón, Málaga, Murcia.
«Economía y Estadístíca...-AUcante, AlmerÍa, Bilbao, Bur

gos, Cúdiz, Gijón, Pamplona, Saltadell., Santa Cruz de Tenerife,
Sevilla.

«Derecho".-Alicante, Bilbao, Cádiz, Gijón, Sabadell.
"Contabilidad".-Almería, Sevilla.
"Contabilidad aplicada.".-Alicante, Almería, Granada, León,

Valencia.
.,Or-ganización y Administración de Empresas»,-Gijón. Ovie

do. Sevilla. Valladolid.
.. Hacienda y Contabilidad Pública",-Almería, Bilbao, Jerez

de la Frontera, León, Málaga, SabadelJ, Salamanca, Santander,
Zaragoza.

»FrancL"S,..-Granada, La Carulla, Las Palmas, Málaga, Pam
plona. Santa Cruz de T('norife,

"Ingles •.-Almcría. Cádiz, Gijón, Jerez de la: Frontera. Las
Palmas. Murcia, Oviedo, Sabadell, San Sébastián, Sant::,d~r,
Valladolid. Zaragoza.

«Al('mún~.--Almeria. Murcia, San Sebastián, Valladolid, Za
ragoza,

..Dlbujo>--.Alicante, Almería, lvhdrid, MúJaga, Mut"cía, Ovíe
do. Sabadcll, San Sebastián, Sevilla, Vakncia.

"Arabl>,-·-1';:1lma de Mallorca.

ORDEN de 17 de junio de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal det concurso de acceso a' la. catedra
de ~D,ermatología m.édico-quirurgica y Venereolo
giaco de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valencia.

Ilmo. Sr-: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto nú
mero 839/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo
nJes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de'
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad en
tre Profesores agregados, anunciado por Orden de 14 de marzo
de 1972 (~Boletín Oficial del Estado" de 15 de abriD para pro
visión de la catedra de .. Dermatología médico-quirúrgica y
V€nereologÍa~ de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valencia, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente· Excelentísimo señor don Raf¡:¡el Bartual Vícéns.

Vocales:
A propuesta de la Facultad correspondíenle' Don Francisco

Javier García-Conde Gómez, Catedrático de la Universidad de
Valencia,

Designados públicamente por sorteo celebrado el día 16 de
junio actual: Don Felipe de Dulanto Escofet, don Jusé Cabré
Piera y don Luis Azúa Dochao. Catedráticos de las Universi
dades de Granada, Barcelona (Autónoma) y Zaragoza, FE'Speéti
vamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Carbo
nell Anto!L

Vondes suplentes:
A propuesta de la Facultad correspondient.e: Don Francisco

Gümar Guarner, Catedrático de la Universidad de Valencia,


